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PARTE OFICIAL,

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIADELTÜNSEJÜ“ ÜE“ ÍV!IN1STRDS.S. M. la Reina nueslra Señora (Q. D . G.) y su augusta Real familia continúan en esta córte sin novedad en su importante salud.
Ministerio de Fomento.

REALKS ORDENES.
Instrucción pública.— Universidades.Para llevar á electo lo dispuesto en el R(?al decreto de 9 del actual dando nueva Organización á los estudios de la Facultad do Filosofía y Letras, y con el fin de evitar dudas sobreMa inteligencia y aplicación de algunas de sus disposiciones, la Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien dictar las reglas siguientes:1 * Los alumnos que hayan estudiado las asignaturas que se exigían según e| programa de la Facultad para aspirar aj grado de Bachiller, hayan recibido este ó C3lén en aptitud de recibirlo, podrán proseguir y terminar su carrera de Filosofía y Letras simultáneamente con la de Derecho Y Teología.2 Los inatí’icnlados en el primer eño que siniiillaneen asignaturas de otra Paculiad podián continuar, si asi lo desean, en 1h de Filosofía y Letras; en otro caso pasarán aviso á la Secretaria gene

ral ántes del 30 del [actual imanifeslando que se retiran de la matrícula, abonándoseles la cantidad que hubieren satisfecho por el primer plazo de la misma.3.* Los que estén matriculados en segundo año, y con las asignaturas que cursan completen, una vez probadas, las que por la anterior legislación se exigían para aspirar al grado de Bachiller, podrán recibirlo; debiendo en caso conlria- rio sujetarse en sus estudios posteriores al Real decreto de 9 del mes actual.El Rector, oyendo al Decano de la Facultad, resolverá los casos particulares, consultando tan solo aquellos que por su gravedad lo merecieren ó que tengan carácter de regla general.De Real Orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 15 de Octubre de 1866.
OROVIO.Sr. Rector de la Universidad d e ... .

Segunda enseñanza.En vísta de la consulta elevada por los Directores de los Institutos de esta corle sobre el modo de llevará debido efecto lo establecido en el Real decreto de 9 del corriente la Reina (Q. D. G.) se ha dignado dictar las disposiciones siguientes:1/ Los alumnos matriculados para el presente curso en las asignaturas del primer año de latín y castellano, principios de aritmética y doctrina cristiana é historia sagrada, estudiarán únicamente el primer curso de gramática castellana y latina.2 . * Los matriculados en segundo año de lalin y castellano, geografía y principios de geometría, estudiarán el segundo curso de gramática castellana y latina.3 . * Los matriculados para primer curso de latín y griego, aritmética y álgebra é historia general estudiarán retórica y poética con ejercicios de traducción, análisis y composición latinas.

4 . ’ Los que estén matriculados en segundo curso de griego, geometría y Iri- gnnomelria y retórica y poética, cursarán psicología y retórica y poética.5. * Los que estuvieren matriculados para física y qiiimica, historia natural y p.sicologia, y lógica y Qlosofia moral, estudiarán psicología, lógica, física, química é historia de España.6. * Los que por falta de asistencia ó reprobación en los exámenes hayan perdido el primero ó [segundo año de latín, se matricularán respectivamente en el primero ó segundo de gramática castellana y latina.Los que hayan perdido el primer año de griego se matricularán en retórica y poética.Los que hubieren perdido geografía ó historia general se matricularán en geografía é historia general si pertenecieren 
I ya al segundo período.: Los que ganandoel primer año de grie-1 go hubieren perdido el primero de matemáticas, se matricularán en retórica y I poética, psicología y aritmética, álgebra y 1 principios do geometría.Los que habiendo perdido retórica y poética hayan probado (por lo méoos) el primero de matemáticas, se matricularán en las asignaturas expresadas en la disposición 4.*; Los quo hayan perdido psicología, ló- ' gica y filosofía moral, teniendo probadas ! todas las demás asignaturas, estudiarán i psicología, lógica ó historia de España, i Los que en igual caso hayan perdido ■ las asignaturas de física y química repe- 

I  ilrán esta, y cursarán además historia de España y perfección del latín jf pricipios generales de literatura.Y los que habiendo probado todas lasdemás-asignaturas hayan perdido la historia natural, se matricularán en esta asignatura, en historia de España y perfección del latín y principios generales de literatura.7. * Para facilitar á los alumnos el estudio de la lengua francesa continuarán

en los Institutos corno enseñanza libre las cátedras que están establecidas, y lo s alumnos que quieran concurrir á ellas ha • brán de hacer su inscripción como los de latín, Esta inscripción será gratuita para los alumnos que estén matriculados en otras asignaturas; pero los que la estudien sola abonarán los 4 escudos que el acl- tual reglamento exige á los que se matriculan en una asignatura suelta.8 . * Los seminaristas que conforme a Real decreto de ÍO de Setiembre último y á la Real órden de 6 del actual incorporen ó hayan incorporado sus estudios en los Institutos faltándoles asignaturas que cursar, se ocomodarán en todo á lo determinado en estas instrucciones para los alumnos de tos Institutos.Los que habiendo estudiado en ios Seminarios los años correspondientes no hubiesen cursado el griego, lo incorporarán sufriendo en el instituto exámen de loa dos cursos de esta asignatura.Se pruroga basta 31 del actual e plazo para formalizar su incorporación y matricula á estos alumnos.9 . ‘ Los profesores que hayan da dar la enseñanza privada del latín y de la retórica y poética presentarán al Director del Inslilulo en que sus alumnos deban hacer la inscripción el titulo do Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras,¡ el de Preceptor de latinidad ó el de Regente en aquellas asignaturas, únicos que habilitan para esta enseñanza, además de los de Doctor y Licenciado en Teología en caso necesario, á juicio del Rector: con dichos títulos presentarán oerlificaoioDea del Párroco y Alcalde con que justifiquen su intachable conducta, acompañadas de una comunicación en que expresen la po- blacion[y local en que van á establecer la enseñanza para que, si no fuese en la capital donde está el Inslitalo, el Director se dirija al Alcalde respectivo para hacer constar oficialmente que el Profesor está habilitado para dar la enseñanza.En las capitales donde haya dos Institutos se presentarán los documentos la
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Reotor del diatrilo, quien designará el Ins- tiluLo en que se lia de hacer la insorip- cion, observando para ello el mismo ór- den que se guarda para los Colegios privados.10. Los Colegios de segunda clase hoy establecidos podrán dar la enseñanza de los tres años de! primer periodo, y además la del primer año del segundo periodo.11. Para llevar á efecto las disposi-eiones conten-idas en esta. Real (kden^la^ Secretarias de loi instüLuCos SbfH'íffl nuevos registros de' malriouía para el. píesenle* curso, en los cuales iríA^ritiírá^á te?? alumnos en ías asígñttíiíító ^  ffS' viíluíí de estas insLrúoclónésies cufsíf,procurando que esta operación quede terminada á la mayor brevedad con el ob- jeto lie que eu ningún Ín-ítituto dejen de abrirse tas clasps ya reorganizadas, c « -  forme á lo dispuesto en el Real decriiftel-- tado y en estas disposiciones, para el Jia 3 de Noviembre próximo si no pudiera efectuarse ánlesLos Directores de los Institutos darán dtiédta ál Rector del distrito del dia en que ha quedado hecha la reorganización.üe Real órden lo-digo á V .S .  para su conoüimlenlo y efectos consiguientes. Dios guarde á Y S . muchos anos. Madrid i 6 jje Octubra.de 18(>6. ORUVIO.Sr. Rector Jo la Universidad de...

agronómica que se halla de venta al precio de sesenta reales en la Sección de Fo- mrnto de esta provincia cuya CHOlidal so cargará ii! presupuesto municipal y será de abono en las rcs()ectivas cueiilas.Albacete 26 de Octubre de 1866.El Gobernador,Francisco Navarro.

SECCION DE LA PROVINCIA.

S iCircular número 107.
Sección de Fomento.— Circular.Por Real órden de 7 de Enero de 1864 y en atención al mérito h?óononido ’qü'é eñífTerfá Tn obra (lehbminada «üiooionario dé Bi'iyi'iogd'aTfa agronóiriléíi, éáciila por I>. BráilMb .̂ ‘nton Ramírez, offclal d^ Mí- ríí^eríó dé Fomefi'tú y Secretaría general del Rea! Cunsqo db .ágñcirTtúra, Indhsli'Ta y CimtérWo, réborhendó á 'tes Ayuirla- míieiñ'tos d’e! i'bin'ó la aiíqiilMcion do un ejemplar de dicha obra,‘pré'niíada en óon- cllrsü públíeb por la Biblioteca nacional, en cbníréplo «le gaste imlonlafrio, y se id&íidt ij'iie-su inípórie fuese de abono en las oúéntas municipales. Después, y ccn ftíelta 26 dóOcté'bre dolaño próximo pasado-, 90 recernendó también á les 6o- b6ímad'«í»í*es ron toda éfloácia, á fln de que la citada‘Real órden proiluzca los oportu * nPe efectos. Kslah tan ajeriadas medirlas tfbiWh -pcir útiicb fin h'Sceí' qiie popula- rftéiá lectura 'de !a indibada otírá Hena dé dá'lds; hbtlcias é ínslrbcciones sobre agHtídftiirá qdo tanto interesa Sé fc'bnoz- cBn pÓT miestros labrádorfe y qile en nin-: gtíflk atrk obra quo’é'n Ha íléf Sr. 'Ramírefc pliBÍlen ehconirar pór ser única eii su gé- neró,‘éntre nosoUOs. Pur lo tanto bo piie- d'ff 'rríCrtÓS de interesar por medro de esta c?rt5iiitír á'lo?'Señores Alcaldes de los pueftlo>''tfd' ti’ila-pfPtinttia'^ara qde cdn arreglo á̂ 'Pií ’Rí'áF/iiífí'ft''ái^lha (utaHay b^oi éi- misffld e!ajyi'A»jH;a 'adquieran un ejíB'mpWr itet WebiotitUFi'o BibliograÍMO

(hra núrn. tOS.
Habiendo sido nonrbrado por Iteal orden de 26 del actual, D Gabriel Navarro, vocal de número cfel Consejo administrativo de esta pro- viucig ha topaada posesión del reie- fk lo  (ía?go en el (fia de hoy.Lo  québe dispuesto se publique e# eífo  pa-rdíficobfleial para d  debido conocimiento.Albacete 28 de Octubre de 48G6.El Gobernador, Francisco Navarro.

Administración de Hacienda pública.
Circular.L a  recaudación del segundo semestre de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, y de la del subsidio industrial y de comercio, debe empezar en todos los pueblos de esta provincia precisamente el dia cinco del mes de Noviembre próximo.Una vez realizado ya el cupo del primer semestre, en que p erlas  a lteraciones establecidas en la época de la cobranza, y por las operaciones consiguientes á la bonificación que aunque sencillas, hubieran podido ofrecer dificuUatíes á los Ayuntamientos encargados de la recaudación pudiera dispensársela Adm inistración de dirigirse á los m unicipios, convencida como está de la eficaz cooperación que la han prestado y ! la seguirán prestando en este impor- ‘ tante asunto.Pero como quiera que esta m isma importancia la precisa seguirle paso á paso á fin de apreciar el celo de los señores Alcaldes y demás individuos de Ayuntamiento de cada localidad, me ha parecido conveniente, de acuerdo con el Sr . Gobernador hacerles las prevenciones siguientes;

\ El dia cinco del mes próximo me darán parte los señores Alcaldes de I que queda abierta en la localidad la cobranza del segundo semestre.2 . -' E l dia diez del mismo mes reínitirán nota de la cantidad recau-i dada por cupo y recargos, disponien- ■ do su inmediato ingreso en Tesorería.3 . a El dia once siguiente me darán cuenta de proseguir la cobranza con el primer recargo de instrucción, y cada dos dias luego del resultado que ofrezca hasta apurar los medios coercitivos para que la exprésatla instrucción les faculta4 . a Conviene que haga V . entender á los Contribuyentes, que no tendrán opcion á la bonificación los qtie apesar del apremio, dejen de pagar sus cuotas -hasta el plazo or

dinario en que debían satisfacerlas por trimestres.Réstame solo manifestar á los señores Alcaldes y Ayuntamientos que la Administración será inexorable al exigir la responsabilidad que les pueda alcanzar si por no sugetarse estrictamente á lo ordenado por la instrucción, dejaren de ingresar en Tesorería en Irt época correspondiente, de cupo y todos lo¿ recargos de interés común del segundo semestre.Albacete 22 de Octubre de 1866. 
Cárlos López de Longoria.

CuerfK> (fe Ingenieros de montes.D-. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe deí Cuerpftde Mcurtes de este distrito forestal.Hago saber: Que el dia 11 de Noviembre próximo y hora de las 12 de su m añana, en las Casas consistoriales de M olinicos, bajo la presidencia del Alcalde y asistencia de un empleado del ram o, tendrá lugar la subasta de los pastos de la Dehesa de 
Torre Pedro, de aquellos propios, de los de Elche, cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por R eal órden de 26 de Setiembre.Lo  que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran tomar parte en la licitación, quienes tendrán de manifiesto el pliego que para ella servirá, en la  oficina del distrito de mi cargo y en la  secretaria de aquel Ayuntamiento.Albacete 19 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D . Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe del Cuerpo de montes y de este distrito forestal,Hago saber: Que el dia 11 de Noviembre próximo á las 12 de su mañana, en Tíis ca^as consistoriales de Yeste, bajo la presidencia del A lcalde y asistencia de un empleado del ram o, tendrá lugar la subasta de los pastos del monte Arclál, de aquellos propios, cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por Real órden de 26 de SetiembreLo que se anuncia al público para conocimiento de ios que quieran tomar parte en la licitación, quienes tendrán de manifiesto el pliego que para ella servirá, en la oficina del ! distrito de mi cargo y en la Secretaría de aquel Ayuntamiento.Albacete 19 de Octubre de 1866 
Joaquín Alfonseti.

D . Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe del Cuerpo de montes y de este distrito forestal.Hago saber: Que el dia 11 de No- viembrepróximoálas'12 de su mañana, enlas casas consistoriales de Alcado-

zo bajo la presidencia del Alcaldeyasis tenciade un empleado del ram o, tendrá lugar la subasta de los pastos del monte Pinar, de aquellos propios, cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por Real órden de 26 de Setiembre.Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran tomar parle en la licitación, quienes tendrán de manifiesto el pliego que para ella servirá, en la oficina del distrito de mi cargo y en la secretaria de aquel Ayuntamiento.Albacete 19 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti,

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe del Cuerpo de montes y de este distrito forestal.Hago saber: Que el dia 11 de Noviembre próximo y hora de la 12 de su m añana, en las Casas consistoriales de Ayna, bajo la presidencia del Alcalde y asistencia de un empleado del ram o, tendrá lugar la subasta de los pastos del monte Pinar de aquellos propios, cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por Real Setórden de 26 de iembre.Lo  que se anuncia al público para eorioeimiento de los que quieran tomar parle en la licitación, (juienes tendrán de manifiesto el pliego que para ella servirá, en la oficina del distrito de mí cargo y en la Secretaría de aquel Ayuntamiento.Albacete 19 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D . Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe del Cuerpo de montes y de este distrito forestalllago  saber: Que el dia 11 d® Novieml.u’e próximo y hora de las 12 
ás- su m añana, en las Casas consistoriales de Y illa  de Yés, bajo la presidencia del Alcalde y asistencia de un empleado del ram o, tendrá lugar la subasta de los pastosdel monte Pinar de aquellos propios, cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por Real orden de 26 de Setiembre.Lo  que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran tornar parte en la licitación, quienes tendrán de manifiesto el pliego que para ella servirá, en la oficina del distrito de mi cargo y en la Secretaria de aquel Ayuntamiento.Albacete 18 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.-- ---D . Joaquín Alfonseti, Ingeniero .lef*̂  del Cuerpo de montes y de este distrito forestal.Hago saber: Que el día I I  de Noviembre próvimo y hora de Î s 16 de su m añana, en las Casas consistoriales de Bienservida, bajo la pr®" sidencia del Alcalde y asistencia de un empleado del ramo, tcndrá^W^ la subasta délos pastos para 470 cabezas de ganado lanar en el aion de Carboneras, de aquellos propios cuyo aprovechamiento ha sido auto-
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rizado por R e a l ój;dea d^, Septiembre.Lo  q̂ ue §e anuncia al público pa^ ra, cojiocimiento de los quierau: inte^ Tesarse, advirtiéndoles, que el tipo es de 170 escudos.y que en esta oficina 
f  en la Seeretaría dei Ayuntamiento, tendrán-de manifiesto el correspondiente pliego de coxidicioues.Albacete ‘20 de Octubre de. 1860. 
Joaquín dlfonsi^i.- — . --D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe del Cuerpo de montes y de este distrito forestal.Hago saber: Que el dia 12 do Noviembre próximo á las 12 de su mañana, en las Casas consistoriales de Balsa„ bajo la presiden,cía del A lcalde y asistencia de un empicado del ramo^ tendrá lugar la subasta del esparto del naonte Derrubiada-, de su.s propios, Quyo aprovechamiento ha sido autoriaado por R eal orden de 26 de Setiembre.Lo que se anuncia para oonuci- miento de los que quieran tomar parte en la liieitaeíon, quienes tendrán de manifiesto el pliego que para ella servirá en esta oficina y Secretaría de aquel Ayuntamiento.Albacete 25 de Octubre de 1866 
Joaquín Alfonseti^

Don Joaquín Alfonseti, Ingenero jefe del cuerpo de montes y de este distrito forestal.Hago saber: Que el dia 12 de Noviembre próximo á las 11 de su ■ iiiarjUiia; en las casas' cunsísíorialcs de esta Capital, bajo la presidencia del Alcalde y asistencia de un .empleado del ram o, tendrá lugar la subasta de los pastos para 160 cabezas de ganado lanar y 15 de cabrio, en el monte de estos propios 
Nevazos y pozo de los anyavihs, cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por Real órden de 26 de Setiembre.Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados: advirtiénr doles que el tipo es de 30 escudos 200 milésimas y que en esta oficina y Secretaria de Ayuntamiento, tendrán de manifiesto elcorrespondien- le pliego de condiciones.Albacete 20 de Octubre de 1866, 
Joaquín Alfonseti.

Alcoldii) conslitufional de Elche de la Sierra.D. José Claudio Frías, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber: Que se halla vacante ja ;plaza de médico-cirujano titular ne dicha villa, dotada con 400 escudos que como partido de primera clase hay asignados para facultativo, los que se pagarán del presupuesto inunicipal por trimestres vencidos desde primero de Enero próximo, por la asistencia de doscientas fami- nas pobres que designará el Ayuntamiento en esta población y sus aldeas, casos de oficio y demás obligaciones que determina el Regla- sobre partidos médicos de ' de Noviembre .de i8 6 .i; advirtien-

dp quet QOjnstapido q&t̂ , términpf ju risdiccional de 74:5 vecinos y q^er dando libre para hacer iguaíatorio con los 545 restantes á que no tepr drá obligación de servir gratis, es probable íundúndose en cálculos prudentes que obtenga por ámbos conceptos la cantideto de 1200 escudos á 4400.Obtenida, la cprrespon.dienttv autorización s,e hace público por el presente para que en el término de 30 dias desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, puedan los aspirantes dirigir sus solicitudes en ei término expresado, acompañando los ducu- mentos que acrediten sus títulos académicos y demás méritos que hu-. hieren.Elí'be de la Sierra 22 de Octubre de 1866.— José Claudio F r ía s .— Jtor su mandado, Juan Roldan Felip.e, Secretario.

§

Ju /g íid o d o  H acienda de 
A lb a ce te .Por el presente segundo edicto, se cita, llama y emplaza á Diego Gómez Uribe, natural y vecino de Huelcar- Over^ de Ju a n  y da QaUUaa, casado, de 28 años de edad, tratante ep p,ólvora, pí^ra quedeftkro del tér- m ina <4e nueve dia^, á contar desde el en que tenga lugar la iusereion del presente edicto en el Bolefm oficial do esta provincia, sp presento en d k  qho Juzgado y au Escríbaniía de Har cienda á fifl de notificarle la senten^- ci,a, ditjtoda pipr el expresado J  uagado eu caufp seguida ál Diego Gómez Uribe sobre contrabando de tabaco, ap^eibido que traiiscurrtdo til indicado término m  baberee. presentado se continuará el procedimiento en §u ausencia y rebeldía, pasándole en sú iconsefluehcia el perjuicio que haya ugar. .Dado en Albacete á veinte y cuatro de Octubre de mil ochocientos sesenta y seis. = Jo a q u in  Sánchez Cantalejo.— P . S . M ., Vicente Dolores Gonzeiez,

Juzgailo (jrijDcra iwsíaDiT 
m\ de La Hoda.

Don Sabino Ruiz de López., Jpez 4? primera instancia-de estg y jlb  y su partido.Por el presente .cito, llamp y emplazo á Bmtolomé Áñonuevo, .y -̂, ciño de Priego, criado de Don .í.u^n Ignacio Acacio, para que dentro del término de-treinta dias á contar desde la fecha en que tenga lugar la inserción de este, comparezca en este mí Juzgado á responder de los car-gop) que-contra ¿el m i ^ o  i5- uUen por razón de la causa .criminal que contra dicho sugeto se sustancie por el delito de estafa; en inteligencia que de así «erificarlo se le oirá y administrará justicia ty en otro caso so continuará el procedimiento en su ausencia y reveldía' y le parará el perjuicio que haya lu- gar.Dado en L a  Roda á diez y nueve de Octubre de rail gcíioeifintos seseufii iy.:S^js.--.Sabífio dg .Lq?-!

P q í su, Lnpeeneio f' Masió. •' I

j Dv Sabino Ruiz 4? Lpppz^ Jqez. de I primera instancia cíe esta v,ií¡a y I su partido. - - ■ —  j-Pon el presente, se- eita llama y 
emplaza al jóvea Martin Ízquijsrílo;: depeml-i^te que fuá ciel coDaerciaa- to en VÍl(aiTobledo D- Diego FecnüjU-, de^, para q u é d e n lo  del¡ tominio. dq treinta dia§ que empe;^arán á.cpnl^k se desde el en que se inserte estq en el Boletín oficial de la provincia, s,e presente en esta capital de partiao a responder á los cargos que le resultan en el procedimiento criminal que contra dicho sujeto y otros se sustancia; por consecuencia de- cierta exposición kiipcFÍosa dirigida á la Au- toiidgd local de indifytla pobJacion de Yfilarrobledoi pu^s dq asi. hacerlo se. Iq y administrará justicia y de no verificarlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía y Iq parará el perjuicio que haya lugar.Dado en La Roda á 43 de O ctubre de 1866.— Sabino Ruiz de López.— Por M. de S . S . ,  José Antonio Muñoz. ----- ,C O M ISIO N  P R IN C IP A L  DEVENTAS DE PROPIEDADES D EL ESTADO.Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en virtud de las leyes dq i.o  de Mayq de 1855 y 4 1 de Jubo de. ^856 é íust trupciones para cumplimiento sq sacan á pública .subasta pj^-a el día y hora que se dirá las fincas siguientes:Remate para el dia !5  de D iciembre de 1866, ante el Sr. Juez de primera instancin de esta ciudad Don Joaquín Sánchez Cantalejo y ' Eserk baño D . Vicente Dolores Qonzalez qqe tendrá efecto ,qn la capa del Ju zgado desde las. 12 de su mañana e,n adelante.

s u b a s t a  E N  Q U IE B R A . i
C A P E L L A N IA  V A C A N T E , 

Rústicas urbanas. Menor cuantía. I

Númerodelinventario.156 del Inventario antiguo y 342 id. moderno, una casa m olino arinero titulado lde“ los Haces con 15 fanegas y 8 celemines tierra riegoi y secano á el anejar en términorde la villa.de Balazo.te y .prpeeT deute de la .capellanía ya,T XítojLe fundada ppr flpp Gjl Sánchez Soriano.L a  casa y molino lindaS . y M. tierras dé esta prÓcé- cedencia, P . y N . el cauce de dicho molino. Consta de un piso q u eso  compone el molino de cuarto para x l artefacto y cuadra, tiene 5Ítio y agua par« dos' ^liedras . y j

■ ' (Ui| é  día*' Qo hay. qnas queuna sola piedra. L a  casa consta de-portal, cocina, dos dormkiorioá, quadra^, pajar y descubierto. L a  superficie del moliao.’ es^de A58 va- 4 ^1,0 m e- tros y^ er cauce tiene'desde la presa' ‘á dicho molino 2200 Ntal’aa 'equivalentes á 1833 metros y 3 decímetros■ L a  supcr(Í9̂  j J s .l |  rasa es de 330 varas éflui- valentos á 229 metros. Las wpi3efijuiíiíí. 4 ti fe04 ia$; y 8 ce!oiTiÍBeaj(jKv tierra &e hallan dÁvid¿iü6 en los Mozos si- guientos.U.ao. artuado: c a  hado . ' ^  Ifti; Relesos de riego de4 coleiíiiftes y 2euarfitíos,. e(|uivaierites á 1 hectárea 25 áreas, 49 centiá- reas y 6 milínjeitros. Linda Sr y- M. camino de Alba- ■ POle, R . ftoruahá Sapehez y N- d  rio (jiel referido m olino..;;Qtroj al N . dal .««presado■ mfllifto de- %gO; de, 1 fanega ‘-y 2 celomiees equiva-
á 8 áreas, '54 centiá- 

. reas y 94 tuiíüjietaqs, Lin-■ da diolift raoliflo, M . el TÍA, P . f  N:> lobton de Casa-. RláJWo. ■
. ‘Otro-di N. de riego 

d§; 4iifeaegas y 3i-celemines 
.eqi4>iafep|ies á' 2/ ’hectáreas, 
9Á áseíSí i é  oenáiáreas y 

- : Linda s . la
bor 4o Gasa Blanca, M. ca- 

-■̂ar iiBoUtto.,- P . y N el.. • ;• l i t e o  -ea iofeil^IUtres, en. ••• sqconoi^e .M a a e g a '^  cele- ; ^m inefieqsKyoieBáesitPS áreas ; AÁ eefttjáreas.; y 'iS Q  jnilím e- -y N ., el, Conde. ';f>4e;BftlaíPte;;iy B ,..e l camino i - a r í e c Á f ^  .g m  iAtíí«eete.: ni. ílí$0i erv‘új|*:'iid. de 7 ce- , le«|injes;¡y.4ícuar4j!lo!á equiva- -i . feptss Ai4j3;áir0as,-§7 centiá- .'ü>. -y :.á  ̂ ;^ilím itoD8. id n d a S .: fcdñAu' cofldei M . y P .M - carnipíi yie¿0 d e  A sá ce te  y N  :CÍ.#Ííli.Utro.fiti id. que la dlyidO'el.jííamino vrejo de A l- 'bueetoí tomando papte de la era^y dííando nL ;egido sufi- AÍCjato jai .mídiftít-.Consta de 6'4anegns.6 .celemines equi- ival^ntos Á 4 heetároas, 53 c • áreágilT .oeadáreas y 97 m k  . Ĵínietr^os; L inda U: aiGho Se- Ape: Goftde .M. camino ar- I ’ fjP. ífto iy N . lamÁífflo.. Ijafiienda, ¡yidl rio.E l espresado molino con la caíá  'y tierras-^-producen de rqntp ,-fi^O ..esjyidi^ 4IJ0 milésimas áhuafes. Ha sido tasadq"en ''Í4'Ó9^ e s ^ d íf* y  'cápitalí¿á4d en 4 4467 es- cildbs í̂ÓO niflésimás: "E-^a finca fué subastada el' día"14. de Abril último y rem atada■ • por-Don Segisnítindo Cusi-eala cantidad de 17000 escudos á el que le Tujé adjudicado ,ppr la juüta,superior ffe Y m -  Vjs  en jjj.tp .d e  M ío prpjra9 ÍÍP ,.M ieií,íV >  v e p tfc a ^ o .g
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primer plazo á pesar deltípmpo transcm ridos, se anu- Cia< i.iicvo á la  subasta bajo  el tipo de los 11.167 escudos 200 milésimas en que fué capitalizada^S E G U N D A  S U B A S T A .
CLERO.

Urbanas, Mayor cuantía.

24 del Inventario antiguo y 886 del moderno. U n a casa tercia con su entinajado en la calle del Quintanar de la villa de Madrigueras y procedente del Cabildo Eclesiástico de Cuenca. Consta dicha finca de 672 varas cuadradas equivalentes á 452 metros, 5 decímetros, 74 centiáreas y 556 milímetros. Linda S . casa del Señor Cura párroco, P . celle de la Espina y N . calle de las Tercias y está sin número en su entrada. Se encuentran dentro del edificio 29 tinajas útiles, impotradas, bajo una buena construcción en su estabilidad, de cabida todas ellas 5950 arrobas; otras tinajas inútiles empotradas como las anteriores de cabida 2890 arrobas; y además en la cueva ó sótano existen i  5 tinajas de las cuales 40 están de buen uso y su envase 655 arrobas y las otras 3 restantes se hallan quebradas. Este edificio tiene su entrada por un postigo que se halla en la calle de la Espina. Se encuentran ademas una cueva, dos cuartos uno llamado de la  cueva y otro mas dentro, con su cám ara en la que se hallan dosatroges. Tiene un poco de agua lluvia á la entrada ó sea del patio de la tercia. Se advierte quedan condenadas todas las servidumbres que tiene la  casa del Señor Cura párroco sobre la casa tercia. Produce de renta 240 escudos anuales. Ha sido tasado con inclusión del entinajado en 2575 escudos 500 milésimas y capitalizada en 5780 escudos. Esta finca fué subastada en el día 27 de Setiembre último y no habiendo tenido efecto por falta de licitadores se anuncia á segunda subasta bajo eltipo de la tasación.ADVERTENCIAS.1 . ‘ No se admitirá postara que oo cubra el tipo de la subasta.2 . * El precio eo que fueseo remata* das las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor 6 menor cuan- tfa y procedan de Corporaciones Civiles, se pagará en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á los qniuce dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el inlórvalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto su valor según se previene, naja ley de 11 de Julio de 1856.

3 . * Las fincas de mayor cuantía delEstado continuarán [lagándose en Irsl quince plazos y catorce anos que previene el art. 6 .“ de la ley de 1 de Mayo de 1855 y con la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á ios compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu- díendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública consolidada ó diferida, conforme á lo que se dispone eo las instrucciones de 51 de May<̂  y 50 de Junio de 1855. Las de menor cuantía se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante diez y nueve años.A los compradores que anticipen uno 
ó mas plazos oo se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 1 de Mayo y 30 de Junio de 1856.4 . * Según resulta de los antecedenles y demás dalos que existen en la administración de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna, pero si apareciese posieriomenle se indemnizará al comprador en los términos que la ya citada Ley determina.5. * Los derechos del expediente, hasta la loma de posesión serán de cuenta del rematante.6 . * Si dentro del término de losdos años siguientes á la adjudicación de ia finca al rematante, se entablase reclamación sobre esceso ó falla de cabida y del expediente resultase que dicha falla ó exceso iguala á la quinta parle de la expresada en el anuncio, será nula la ventar quedando, por el contrario, firme y suba sistenle, y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador, si la falta ó exce_ so no llegase á dicha quinta parle.7 . * Los compradores de bienes comprendidos en las leyes da desamortización solo podran reclamar por loa desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran las fincas por falla de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa justa en el término improrogable de 15 dias desde el dia de la posesión.La toma de posesión podrá ser gubernativa ó judicial según convenga á los compradores. El que verificado el pago del primer plazo del importe del remate dejare de tomarla, se considerará como poseedor para los efectos de este articulo,8 . * E! Estado oo anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agentes de la .Administración é independientes de la voluntad de los compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los culpables.9 . ‘  Las reolamacínnes que con arre ai art. 113 de la Instrucción de 51 de Mayo de 1855 deben dirigirse á la Administración ántes de entablar en los Juzgados de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, deberán incoarse en el término preciso de los seis meses inmediaíamenel posteriores á la adjudicación.Pasado este término no se admitirán en los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas cuestiones se sustanciarán con los poseedores, citándose de eviccioD á la Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad y enel mismo día y hora se f'elehrarAnigual'’S remates en la villa y córte de Madrid y Juzgado de 1 .* instancia de La Roda por radicar la finca nüraero 24 del Inventario en su término.NOTAS.1.* Se considerarán como bienes de Corporaciones civiles, los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 'liíercn- les ‘.enoíiiiüa'iui.es coire>p a .usprovmcitis y á los pueblos.2 * Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Jnfante D. Cárlos, y los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen cualquiera que sea su nombre ü origen.Albacete 17 de Octubre de 1866. Wenceslao Quilez.
Gobierno de la provincia de Valencia.
Contaduría de Fondos Provinciales.Don Martin de Martin, Director de caminos veoinales que fué de la provincia de Alicante, com parecerá en este Gobierno hacerse cargo de un pliego de descubierto que ha resultado contra el mismo en las cuentas de fondos de esta provincia correspondientes al año de 1862 y primer semestre de 1863.Valencia 4 3 de Octubre de 4866,- E1 G . A ., Agustín P idal.

ANUNCIO.

E l dia nueve del presente mes se estravió una perra galga mediana de las señas que á continuación se espresan; roja oscura can pelos ne- : gros, con el pecho blanco y las puntas de los dedos de la mano y los 
i pies blancosy la punta del rabo blan- I co y con dos uñas negras en una mano y en un pie, y morrinegra; la persona que se la hubiese hallado se servirá entregarla á su dueño José Durbao que habita Venta de la P alom a ó en esta Capital, calle de Albarderos número 4.

FÁBRICA DE HARINAS
EN VENTA.

i A voluntad de su dueño se vende en pública pero exlrajudicial subasta una fábrica de harina sobre el Rio .Tú- car término de Fuensanta, provincia de Albacete, distante seis kilómetros del ierro-carril, con 12 pares de piedras, limpia-cernido y  maquinaria correspondientes, fuerza aprovechable de cien caballos, almacenes y  casa-habi- ' lacion, bajo el tipo menor admisible

de 4.000.000 de reales.El precio podrá pagarse mitad al conlado y mitad á los 6 ó 42 meses fecha ó lodo al contado á voluntad del señor comprador.El remate se verificará en Madrid el Sábado 45 del próximo mes de Diciembre á las 12 de su mañana, en el estudio del Notario D . Mariano García Sánchez, calle de Felipe III, número 8, cuarto 2.°, en cuyo local estarán de manifiesto los títulos de pertenencia, pliego de condiciones y plano de la Fábrica todos ios dias no t i-ÍmIos (!«' 10 á -2ái.liciODi'- cscTllii • (|lli se ínClv.'i n |nO ii , adquisición. Si liubierr alguna que el señor propietario estime oportuno aceptar aun ántes de ser llegado el dia del remate, so suspenderá este.Madrid 2í de Octubre de 1866.
COMISION l Í ü IDADORADE LA CASA D CDON IG N A CIO  DE JUGO ,

'plazuela de Santa. Catalina de los Do
nados, n'úm. 5, 3 .“ derecha, MADRID.Pliego de condiciones, bajo las cuales, se saca á subasta pública extrajudicial la hacienda denominada de las «Minas» en término de Hellin, provincia de Albacete, perteneciente á D. íg nació de Ju go , de cabida de 700 tahu- llas de regadío y  43 fanegas de secano, correspondiendo también á ia citada hacienda, la tercera parte de la presa que sirve para el riego; y además, tres casas habitadas por los colonos.1 La subasta será doble y simultánea en Madrid ante D . Angel Bausa, notario del tribunal de Comercio, y en Hellin ante el escribano I). Pió Sánchez Griñan, el dia 24 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana.2 . a Las escrituras y  demás documentos relativos á dicha propiedad, están de manifiesto en las oficinas de la comisión liquidadora de la casa de D. Ignacio de Ju go , plazuela de Santa Catmina de los Donados*, núm. 3.3 . » El precio por el que se saca á su venta es de reales vellón un millón 

cien mil setecientos cincuenta efectivos, á rebajar cargas, no admitiéndose proposición alguna que no cubra dicho tipo, y  siendo de cuenta del comprador los gastos de escritura y demás que ocurran.4 . a Para poder tomar parte en la licitación que será en pujas á la llana, se depositará en poder deí notario del punto donde se hagan las proposiciones el í por 100 del valor de ia tasación, reteniéndose el depósiio del mejor postor hasta que se haga la escritura, devolviéndose los demás en el acto de terminarse la subasta.5 . a Las proposiciones mas ventajosas do Madrid y Hellin se someterán á la aprobación de la comisión iiouida- dadora de la casa de D. Ignacio de Jug o , debiendo recaer aquella en los cinco dias siguientes del en que se hubiese hecho la subasta, y si pasado este término no la hubiera prestado se sobreentiende queda nula la subasta, devolviéndose el depósiio en el acto de reclamarse por su propietario, pero si una vez aprobada no se presentase á hacer la escritura en los quince siguientes at de la aprobación perderá el depósito, quedando la comisión liquidadora en facultad de vender latinea como mejor le parezca.Madrid 20 de Octubre de 186b . -  Por la comisión liquidadora de la caŝ  de D . Ignacio de Jugo, Eduardo no-drie'uez,— Felipe de Jugo _______
Albacete:— Imprenta dé Serna y Soler, 

Concepción, 4.
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